
PROGRESO  
 
Denominación  
Progreso  
 
Toponimia  
 
El poblado fue fundado por Tomás Lugo en 1860 y se le dio el nombre El 
Progreso, por la abundancia de agua, tierra fértil y desarrollo ganadero.  
 
 
Escudo  

 
Escudo que consta de tres cantones, dos en la parte 
superior y uno en la inferior. 
Sobre fondo de plata, en el cantón diestro en primer plano 
una mano sostiene dos piedras de carbón, mientras que en 
segundo plano aparece la herramienta caracterísitca de los 
mineros. 
La actividad principal de sus habitantes, la agricultura, 
está representada en el cantón  siniestro, en el que otra 
mano sostiene una marzorca, mientras que en segundo 
plano figura una espiga de trigo.  
La ganadería de Progreso queda plasmada en el cantón 

inferior, en el que se aprecia un magnífico ejemplar del ganado bovino. 
Al centro del escudo, en la unión de los tres campos,  aparece el orgullo del lugar: 
el venado. 
En su bordura se lee “Progreso Coahuila” y “Tierra de hombres reacios”. 
 

 

HISTORIA 

Reseña Histórica  
 
Por decreto del 11 de noviembre de 1860, expedido en Monterrey, le fue 
concedido a Progreso la categoría de villa. En ese entonces, Santiago Vidaurri, 
gobernador de Nuevo León, había decretado la anexión de Coahuila a su estado. 
Al recuperar Coahuila su soberanía, se confirmó por decreto del Congreso de 
Coahuila con fecha 18 de diciembre de 1878 la creación de este municipio.  
 
PERSONAJES ILUSTRES  
 

Fortunato Maycotte (1880 - 1923) 

Tomás Lugo  

Pedro Treviño Orozco  

Irineo Cruz  

Anacleto Cruz  

 



 
CRONOLOGÍA DE HECHOS HISTÓRICOS  
 

1884 Diciembre 15, enfrentamiento de las fuerzas de dos facciones políticas, 
una que sostenía el licenciado Antonio García Carrillo y la otra 
Cayetano Ramos Falcón. 

1885 Movimiento rebelde contra la primera reelección de Porfirio Díaz. 

 
 
 
LOCALIZACIÓN  

El municipio de Progreso se localiza en el centro este del estado de 
Coahuila, en las coordenadas 100°59´14” longitud oeste y 27°25´42” latitud 
norte, a una altura de 300 metros sobre el nivel del mar. El municipio está 
integrado por 8 ejidos, 2 congregaciones y una villa, que es la cabecera.  
Limita al norte con los municipios de Juárez y Sabinas; al noreste con los de 
Múzquiz y San Buenaventura; al sur con los de Candela y Escobedo, al este con 
el estado de Nuevo León y al oeste con los municipios de Escobedo y de San 
Buenaventura.  
Se localiza a una distancia aproximada de 271 kilómetros de la capital del estado.  
 
 

 
 

 
EXTENSIÓN  

Cuenta con una superficie de 1,858.30 kilómetros cuadrados, que 
representan el 1.23% del total de la superficie del estado.  
 
 
 



ATRACTIVOS CULTURALES Y TURÍSTICOS 

Monumentos Históricos  
Arquitectónicos: La iglesia de San José, del siglo XIX, y un templo evangelista del 
siglo XX, fundado en el año de 1911.  
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